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rreapondlentel al m1smo. dentro del plazo general .eftalado en 
1& condición anterior. 

5." La · InsPección y vigilancia de las obras e InstalaclGo 
nes. tanto durante la construcción como en el periodo de 'ex
plotaclón del aprovechamiento. quedarán a cargo de la CGo 
mlsarla de AgUM del Guadalquivir. siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen. de acuerdo con las disposiciones vigen
tes. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados y preVio aviso del conceslGo 
narlo se procederá a su reconocimiento por el Comisario de 
Aguas o Ingeniero en quien delegue. levantándose acta en la 
que conste el .cumpllmlento de estas condiciones. sin que pue
da comenzar esta explotación antes . de aprobar este acta la 
Dirección General. . 

6." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
ptlbllco necesarios para las obras. En cuanto a las servldum
brea le¡ales. podrán ser decretadas por la Autoridad com
petente. 

7." El ailla que ae concede queda adscrita a la tierra. 
quedando prOhibida su enajenación. cesión o arriendo con In
depedenc1a de aqúélla. 

8." La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua Que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas. en la forma que estime necesario. pero 
aln perjudicar las obras de aquélla. 

9." Esta concesión se otorga a perPetuidad. sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad. con la Obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

10. Esta concesión se entenderá otorgada com'o provisional 
'1 a titulo precario para los riegos del periodo comprendido . 
entre 1 de jul10 y 30 de septiembre. pudiendo. en consecuencia. 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 'en ese pe
riodo. 10 cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaria de A~uas del Guadalquivir al Alcalde de Horna
chuelos para la publicación del correspondiente edicto para 
conOCimient.o de los regantes. 

Esta oonceslón queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momlmto pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regUlación de la corrien
te del rlo realizadas por el Estado. 

CUando lOS terrenos que se pretende regar quect'en en su 
dia dominados por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión. pasando a Integrarse aquéllos 
e~ la nueva zona regable y Quédando aujetos a las nuevas nor
mas económieG-admlnlstratlvas que se dicten con carácter 
general. I ' . 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o qu,e ' st- dicten relativas a la Industria nacional. contrato 
y accidentes del trabajO y demás de carácter social. 

12. El ccilceslonarlo queda obligado a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación. las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para ' conservación de las especies. . 

13. El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y ser.á devuelto 
después de ser aprObada el acta de reconocimiento final de 
las obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supedita
do a que 19~ recursos hidráulicos . almacenados en los pantanos 
réguladores pérmltan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos. pudlendu ser reducido y aun suprimido mediante el pre
cintado del 'grupo elevador correspondiente en los afios que 
se! prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refe
ridos pantanus para empujar la barrera salina que tiende a 
formarse en el estuario del Guadalquivir. avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaria Ge
neral del Guadalquivir para Que el usuario limite la superfi
cie de cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos con que 
pueda contar para el riego. 

15. Caducará esta concéslón por Incumpl1mlento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las dlsposlclonee vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados el) la 
Ley 'Y .Reglamento de Obras públlcas. 

Lo que comunico a V. 6 . para su conoc1mlento y e!ecto&. 
Dios guarde a V. S. muchos años. I . 

Madrid. 2 de abril de 1962.-El Director general. F. Brlones. 

Sr. Comisario Jete de Aiuas del Guadalquivir. sevilla. 

RESOLUCION de la ·Dirección Genera.l de Obral Hldráu
Uca.! por la que se o.torga a don Ricardo L6pe, Suárez. 
Varela . una con.cestón de 42 l!&. de agllcu dertv4dcu deZ 
Tio GenU. en termino muntdpa.l de Ectj/J (Sevilla) , con 
désUno a riegos. 

Esta Dirección General ha resuelto: 
I 

A) Aprobar el proyecto presentado por don Ricardo lA> 
pez Suárez-Varela. suscrito por el Ingeniero de Caminos. Ca
nales y Puertos don Ralmundo Moxó en Madrid. febrero de 
1949. por un presupuesto de ejecución material de :¡68.018,l'l 
pesetas. 

B) Acceder al riego sollcltado para la superflcle de he.> 
táreas 40-08-60. con sujeción a las slgu1entes condIciones: . 

l." Se concede a don Ricardo 'López ' Suárez-Varela autGo 
rlbzaclón para derivar mediante elevación un caudal unitario 
de 0.80 . litros por segundo y hectárea. equivalente a un total 
de 32.07 litros de agua por segundo. del ria .Genll. en término 
municipal de EciJa (Sevilla ). con destino al riego de cuaren
ta hectáreas ocho áreas sesenta centiáreas en finca de su 
propiedad denominada «Isla de Hernestrosa». sin que pueda 
derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y afio. 

2." Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petiCión y que por esta Resolución se aprueba. 

La Comisaria de Aguas del G~adalqulvlr podrá autorizar 
pequet'1as modificaciones que sin ' alterar las caracterlstlcas 
esenciales de la concesión tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto. I 

3." Las obras empezarán antes de tres meses. desde la fe
cha de publicación de esta concesión en el cBoletln Oficial 
del Estado». y quedarán 'terminadas en el plazo de doce mess 
contados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de la 
totalldad de la parcela quedará concluida antes de UD afio a 
partir de la terminación de las obras: 

4." La Admlnlstraclbn no responde del !sudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la 00-
misaría de Aguas del Guadalquivir. en el plazo d.e dos mese! 
a contar de la fecha de notificación de la concesión. un prGo 
yecto de módulo que llmlte el caudal al máximo cl.(ya deriva
ción se autoriza. debiendo Quedar concluidas las obras ro
rrespondlentes al mismo dentro del plazo general señalado en 
la condición anterior. 

5." La inspección y vigilancia de las obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento. quedaráp a cargo de la Comisaria 
de Aguas del GuadalqUivir. siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que. por dichos conceptos ae 
originen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y preVio aVIso del 
concesionario. se procederá a su reconocimiento por el 'Coml
sarlo jefe de Aguas del Guadalquivir o Ingeniero en qUien 
delegue. levantándose acta en la Que conste el cumplimiento 
de estas condiciones. sin Que pueda comenzar la explotaCión 
antes de aprobar este acta ta Dirección General de Obras Hi-
dráulicas. ' 

6." Se concede la ocupación de los terrenos de domlnJo' 
público necesarios para las obras. En cuanto a las 'servldum
bres legales. podrán ser decretadas por la Autoridad coml* 
ten te. 

7." El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibida su ena.fenación. cesión o arriendo con Inlle
pendencia de aquélla. 

8." La Administración se reserva el der~cho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime necesa
rias. pero fin perjUdicar las obras de aquélla. 

9." Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad. con la obligaCión 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

10. Esta concesión , se entenderá otor~ada como provlslo
na,l y a titulo precario para los riegos del período comprendi
do entre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo. en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por 
la Comisaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde d~ Eclja 
para la publlcación del correspondiente edicto para conoci-
miento de los regantes. I • 

Esta concesión queda suJeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el_MInIsterio de Obras 
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Públlcas ()()n mot1vo de las o()bras de regulación de 1& corrien
te del rio reallzada~ por el Estada. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden en su 
dia domInados por algún canal comtru!do por el Estado que
dará caducada esta concesIón, pasando a Integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando suJetos a las rluevas 
normas económlco-admlnlstratlvas que se dIcten coil carácter 
general. 

11. Queda sujeta esta concesIón a las disposiciones vigen
tes o que se dlden relativas a la Industria nacIonal, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter socIal. 

12. El concesionario queda obllgado a cumpllr, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de Ja 
Ley de Pesca Flu'vlal para conservación de las especies. 

13. El depósIto constituido quedará como !lanza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después' de ser aprobada ' el acta de reconocimiento !Inal de 
las obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráullcos almacenados en los pantanos 
regUladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya cOI.cedi-

. dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante ·el pre
ctntallo del grupo elevador correspondiente en los ados Que 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refe
ridos pantanos para emPujar la barrera salina ' que tiende a 
formarse en el estuarIo ' del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir para que i!1 usuario llm1te la super- . 
f1cle de cultivo de acuerdo con los recursos ' hldráullC06 con 
Que pueda contar para el riego. 

15. Caducará esta concesión por Incumpllm1ento de estu 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites seftalados en la 
Ley y . Reglamento de Obras públlcas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guanle a V. S. muchos años. , 
Ma(j1rld, 3 de abrll de 1962.-EI Director general, P. Brionea. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 8ev1llt.. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales MaríUmas por la que se autortza a la Red Na
cional de Ferrocarríles Españoles (RENFE) para emao. 
ción de arenas. 

De Orden de esta fecha esta. Dirección General. por de
legaCión del excelentlsimo seilor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a la Red Nacional de Ferrocarrlles Espaflolea 
(RENFE). y únicamel)te a través de su personal, para la ex
tracción de una cantidad máxima de 150 metros cúbicos de 
arena mensuales en la zona maritlmo-terrestre de la playa 
de Mataró con arreglo a las condiciones que. se determinan en 
la expresada Orden. 

Madrid, 28 de marzo de 1962.-El DIrector general. F. Ro
driguez Pére¡r. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas sobre concesión' ~ autortzactón a la 
Sociedad Anónima «Tetracero» para ocupar una parcela 
en la zona de servicio del puerto de SevUla para cons
truir una nave industrial. 

De Orden de esta fecha esta Dirección , General, por de
legac'lón del excelentislmo señor Mtnlstro, ha resuelto: 

Autorizar a la Sociedad Anónima «Tetracerol para ocu
par una parcela de 9.000 metros cuadrados en la zona de ser
vicios del puerto de Sevllla para construir una nave Industrial 
con destino a taller de transformación de productos sldeJt\r
glcos para su utlllzación en el armado de h~rm1gones, con 
arreglo a las condiciones que se dete~inan en la expresada 
Orden. . 

Madrid. 28 de marzo de 19~-Ji:l Director general. P. Ro
drlguez PéJeZ. 

BESD.LUCION ck la Dfreccfón General ck 'PumOl 11 Se-
1l4les Maritimas sobre concesf6n de autortzacfón a don 

MantuZ Maril1as QU ck WJ R8Jles para ocupar terrenal _ 
' . de domtnlo público JI constrUir ckterminadlu obrcu. 

De Orden de esta fecha esta DIrección General, por de
legación del excelentlslmo s~ftor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Man'uel Marlilas G1t de los Reyes para 
ocupar una parcela de 2.352 metros cuadrados en la , zona de 
servicio del puerto de Puerto Real pare, construir un vara
dero para embarca~lones hasta 80 toneladas de peso. con 
arreglo a las . condiciones Que se determinan en ' la expresada 

. Orden, 
Madrid. 28 de marzo d.e 1962.-El Director general, P; ,Ro

driguez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se-
1l4les Marítimas sobre' concesión de' autorización a' 14 
«CompañIa Sevillana de Electricfr!ad, S. A .• para ocu
par una parcela 11 c07l8truir determinad4s obras en la 
zona de servicios del puerto de Huelva. -

, 
De Orden de esta fechll. esta Dirección General. por de

legación del excelenUsimo . aeilor Mtnlstro. ha resuelto: 
Autorizar a la «Compailla Sevillana de Electricidad. S. AJ, 

para ocupar una parcela de' 24,48 metros cuadrados en la , 
zona de servicios del ,puerto de Huelva para construir · una 
caseta de transformación. con arreglo a las condicIones Que 
se determinan en la expresada Orden. I 

Madrid, 28 de , marzo de 196:.l.-El Director general. P.' Ro
driguez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos -11 Se
ñales Marítimas sobre concesión de autortza~ a «Ger
vasio 'PorUlla, S. A .• , para ocupar uria parc.eld JI cons
tnUr determlnad4s obras en la ddrsena ck 1IIfallaña, ckf 
puerto de Santander. 

De Orden de esta fecha es'ta Dlrece1ón General. por d~ 
legación ,del excelentisimo seftor Ministro. ha \ resuelto: 

Aatorlzar a la Sociedad «Gervasio PortUla. S. A... pata 
ocupar una parcela , de 260 metros cuadrados en la dársenl' de , 
Mallado, del puerto de Santander, y ejecutar su pavimenta
.ción con desttno a acceso al almacén y garaje, autorizados 
por Orden mInisterial' de 18 de octubre de 1960, y aparca.
miento de camiones, con arreglo a las copdlclones Que le de
termtnan en la expresada Orden. ! 

Madrid, ~8 de marzo de 196~.-E1 DIrector general, P. Ro
driguez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección Gineral de Puertos. 11 Se
tlales Marítimas sobre concesión de autorización a «HI
droeléctrica Española, S. A.I, para ocupar terrenos de 
dominio público ' 11 construir 'determlnad4s obras. ' 

De Orden d~ esta fecha esta Dirección General. por de
legación del excelentlsimo sefiqr Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Espafiola, B. A.I . para ocupar 
una parcela de 33 metros cuadrados en la zona dé servicios del 
puerto de ' Allcante para construir un edil'lcio para centro de 
transformación, as! como a la instalación de 1.208 metros ll
neales de cable subterráneo para sum1nl,stro de energ!a eléc
trica. con arreglo a las condiclories Que se determinan en la 
expresatla Orden. , 

Madrid. 28 de marzo de 196~.-E1 Director general. F. Ro
driguez Pérez. 

' RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas sobre legalización a lavor de dol1a Ana 
Francis Moore Bowden de obras construidas sobre Ce
rrenos de domInio públtco. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General. por de
legación del excele{ltlsimo seftor Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a rttvor de Dofta Ana Fran&1s Moore Bowden la 
ocupación de una palcela de 64.90 metroe cuadrados en 1\. 


